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Giudicare e ottemperare: Uno stu-
dio comparato su soggetti, forme e 
modelli dell’esecuzione costituzionale 
de Giuseppe Naglieri es una obra de 
gran profundidad y rigor académico 
que aborda un tema tan pertinente e 
interesante para el estudio del Dere-
cho Constitucional y del Derecho Pú-
blico Comparado como es la ejecu-
ción de las decisiones de los tribunales 
constitucionales. A través de un enfo-
que comparado, el autor analiza las 
experiencias de Alemania, España, 
Austria e Italia, explorando cómo 
cada país ha desarrollado mecanismos 
para garantizar el cumplimiento de las 
sentencias de sus cortes constitucio-
nales. El análisis se centra en la cons-
trucción del concepto de “ejecución 
constitucional”, destacando tanto los 
aspectos teóricos como las prácticas 
institucionales que aseguran la efecti-
vidad de las decisiones jurídico-cons-
titucionales. La obra comienza 

planteando el problema central de la 
investigación, que podría concretarse 
en la cuestión: ¿cómo se asegura que 
las decisiones de los tribunales consti-
tucionales sean efectivamente cumpli-
das? Este problema es particularmen-
te interesante para la academia y para 
los distintos agentes del derecho por-
que, en muchos países, no existe un 
sistema claro para ejecutar las senten-
cias constitucionales, lo que puede 
llevar a una falta de obediencia o 
cumplimiento de estas decisiones, es-
pecialmente cuando afectan al poder 
político o a grupos de interés.

El autor propone una comparación 
entre diferentes sistemas de justicia 
constitucional, tomando como base 
las experiencias de Alemania, España, 
Austria e Italia. En particular, se cen-
tra en la idea de la “ejecución consti-
tucional” como un mecanismo formal 
que garantice la obediencia a las sen-
tencias de las cortes constitucionales. 

http://www.revista-estudios.deusto.es/
https://doi.org/10.18543/ed.3221


488
Estudios de Deusto 

© Universidad de Deusto • ISSN 0423-4847 • ISSN-e 2386-9062, Vol. 72/2, julio-diciembre 2024, págs. 487-494
https://doi.org/10.18543/ed.3221 • http://www.revista-estudios.deusto.es/

Naglieri, Giuseppe. Giudicare e ottemperare: Uno studio comparato su soggetti, … Lorena Chano Regaña

2

En este contexto el autor se plantea 
preguntas como: ¿Existe una catego-
ría procesal autónoma que regule la 
ejecución de sentencias constituciona-
les? ¿Cómo han abordado estos países 
el problema del incumplimiento?

Para responder a estas cuestiones, 
Naglieri utiliza con maestría el méto-
do comparatista, estudiando cómo di-
ferentes países han desarrollado me-
canismos legales y doctrinales para 
asegurar la ejecución de las decisiones 
constitucionales. El análisis no se li-
mita a una descripción estática de los 
sistemas legales, sino que ofrece una 
visión dinámica, identificando mode-
los de ejecución que permiten una re-
flexión más amplia sobre el rol de la 
justicia constitucional en las democra-
cias contemporáneas. Esto le permite 
identificar patrones y diferencias que 
pueden ayudar a diseñar mejores sis-
temas de justicia constitucional.

La obra se estructura en cinco capí-
tulos, precedidos de una introducción 
teórica, donde se plantean las pregun-
tas clave de la investigación y las ba-
ses metodológicas. Cada capítulo está 
cuidadosamente diseñado para ir des-
de lo particular hasta lo general, pro-
porcionando primero un estudio deta-
llado de cada uno de los cuatro países 
comparados para luego proponer en el 
último capítulo modelos teóricos a 
partir de las pautas identificadas en el 
análisis comparativo.

En el Capítulo I se aborda el caso 
alemán, donde se examina el concepto 
de Vollstreckungskompetenz, referente 
a la capacidad del Tribunal Constitu-
cional Federal (Bundesverfassungsge-
richt, BVerfG) para determinar quién 
debe ejecutar sus decisiones y en qué 
condiciones; y, desde una perspectiva 

evolutiva, establecer la capacidad del 
Tribunal Constitucional Federal para 
ejecutar sus resoluciones. En esta línea, 
comienza el capítulo con una primera 
sección dedicada a la semántica y her-
menéutica de la ejecución constitucio-
nal. La ejecución constitucional, desde 
la perspectiva alemana, tiene sus raíces 
en el entendimiento de la supremacía 
constitucional y la relación entre los 
tribunales y los poderes políticos. A lo 
largo de la historia, Alemania ha desa-
rrollado un sistema estable donde la 
obediencia a las decisiones judiciales 
está fuertemente vinculada al concepto 
de lealtad constitucional (Verfassungs-
treue). El BVerfG, como garante de la 
constitución, tiene la facultad de emitir 
decisiones vinculantes, pero su ejecu-
ción a menudo depende de la interac-
ción con otras ramas del gobierno. La 
sección analiza cómo el término Volls-
treckungskompetenz ha sido interpreta-
do y aplicado por los juristas alemanes, 
partiendo de una tradición que intenta 
equilibrar la independencia judicial 
con el respeto por el poder legislativo. 
Uno de los puntos clave aquí es que, 
aunque el Tribunal tiene el poder de 
decidir quién debe ejecutar sus senten-
cias, la implementación de estas deci-
siones no siempre es automática, lo 
que ha generado tensiones en ciertos 
casos. Naglieri analiza cómo algunas 
decisiones emblemáticas del BVerfG, 
como la BVerfGE 6, 300, han modela-
do la interpretación contemporánea de 
la ejecución constitucional en Alema-
nia, haciendo énfasis en el rol de los 
tribunales como Herr der Vollstrec-
kung (“dueños de la ejecución”), y en 
cómo esto ha afectado a la jurispruden-
cia.
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En la sección segunda Naglieri 
examina las normas generales de eje-
cución que han sido desarrolladas a 
través de la jurisprudencia alemana. 
En particular, se analizan tres aspec-
tos: a) los límites temporales: estos se 
refieren a los plazos dentro de los cua-
les las órdenes de ejecución deben ser 
emitidas; b) la admisibilidad del pro-
cedimiento de oficio: si es posible que 
el Tribunal inicie procedimientos de 
ejecución por sí mismo, sin una solici-
tud formal por parte de las partes inte-
resadas. Naglieri detalla cómo este 
poder ha sido utilizado en ciertos ca-
sos donde los actores políticos no han 
cooperado; c) la delegación de la eje-
cución: aquí el autor explora cómo el 
BVerfG puede delegar la responsabi-
lidad de ejecutar sus decisiones a 
otros órganos, asegurando que las 
sentencias se implementen correcta-
mente. La sección también destaca 
la Bindungswirkung, que es el efecto 
vinculante de las decisiones del BVer-
fG, y cómo este principio ha sido fun-
damental para mantener el respeto por 
las decisiones del Tribunal. Naglieri 
argumenta que, aunque el Tribunal 
tiene mecanismos efectivos para ase-
gurar la ejecución, la dependencia de 
la cooperación de otras ramas del go-
bierno puede limitar su capacidad de 
intervención.

En la tercera y última sección del 
capítulo, Naglieri realiza un análisis 
exhaustivo de cómo se gestionan las 
órdenes de ejecución dentro del siste-
ma constitucional alemán. Se detallan 
varios tipos de órdenes, incluyendo: 
a) Verfassungsbeschwerde: Procedi-
mientos de queja constitucional, don-
de se emiten órdenes de ejecución en 
respuesta a violaciones de derechos 

fundamentales; b) Beschwerde (que-
jas) contra actos administrativos: don-
de Naglieri analiza cómo las órdenes 
de ejecución pueden ser emitidas en 
casos que involucran actos adminis-
trativos que infringen la constitución; 
y, c) Beschwerde contra omisiones 
legislativas: aquí se exploran los casos 
en que el Tribunal ha intervenido 
cuando el parlamento no ha legislado 
conforme a una decisión constitucio-
nal. En resumen, esta sección refleja 
cómo el BVerfG ha consolidado un 
cuerpo de jurisprudencia que le per-
mite manejar la ejecución de sus deci-
siones, aunque siempre dentro de los 
límites de su competencia y en coope-
ración con otras ramas del gobierno.

El Capítulo II se centra en el siste-
ma español, con especial atención al 
conflicto del gobierno central con el 
gobierno autonómico catalán debido a 
sus pretensiones de separatismo e in-
dependencia; y a las reformas legisla-
tivas que fortalecieron los mecanis-
mos de ejecución del Tribunal 
Constitucional español (TC) frente a 
esta coyuntura política. El autor co-
mienza por señalar que, a diferencia 
de Alemania, España ha enfrentado 
desafíos más recientes relacionados 
con el cumplimiento de las decisiones 
constitucionales, particularmente du-
rante el conflicto catalán. Y se sirve de 
este caso para evaluar cómo las ten-
siones políticas pueden afectar la eje-
cución de las decisiones constitucio-
nales y cómo los tribunales responden 
ante estas circunstancias. En este or-
den de ideas, Naglieri dedica una pri-
mera sección al artículo 24 de la 
Constitución española, que garantiza 
el derecho a la tutela judicial efectiva, 
lo que incluye el derecho a la 
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ejecución de las sentencias judiciales. 
Señala que, en el contexto constitu-
cional, este artículo se ha interpretado 
como una garantía de que las decisio-
nes del TC deben ser respetadas por 
todas las autoridades. Sin embargo, la 
ejecución de las decisiones del TC no 
siempre ha sido sencilla en España. 
En particular, refiere que, durante el 
referéndum ilegal de independencia 
de Cataluña en 2017, las autoridades 
autonómicas desobedecieron abierta-
mente las decisiones del Tribunal, 
ocasionando una crisis constitucional.

La sección segunda la dedica a la 
Ley Orgánica 15/2015, de 16 de octu-
bre, de reforma de la Ley Orgánica 
2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, para la ejecución de 
las resoluciones del Tribunal Constitu-
cional como garantía del estado de 
derecho, donde analiza las herramien-
tas que introduce esta reforma para 
asegurar la ejecución de sus decisio-
nes. Entre ellas destaca las multas 
coercitivas como medida de presión a 
las autoridades que no cumplan con 
las decisiones del TC; y, la suspensión 
temporal de funciones al personal fun-
cionario que se resista a cumplir con 
las decisiones del Tribunal. Esta po-
testad fue utilizada durante la crisis 
catalana, cuando varios funcionarios 
fueron apartados de sus cargos por no 
acatar las decisiones del TC. Naglieri 
explica cómo estas medidas fueron 
diseñadas para fortalecer la posición 
del TC en situaciones de conflicto po-
lítico. Sin embargo, también hace no-
tar las limitaciones de estas herramien-
tas, ya que su efectividad depende en 
gran medida de la voluntad política de 
los actores involucrados.

En la tercera sección el autor ahon-
da en la crisis constitucional ocasiona-
da por el conflicto entre el gobierno 
catalán y el gobierno estatal, centrán-
dose en el papel del TC. Naglieri ana-
liza cómo el Tribunal ha utilizado sus 
nuevos poderes para gestionar la si-
tuación. En particular, el TC emitió 
varias órdenes de ejecución y medidas 
cautelares para prevenir la secesión 
catalana, pero la resistencia de las au-
toridades autonómicas y locales com-
plicó la situación. En la sección tam-
bién se abordan otras implicaciones 
de esta crisis para la justicia constitu-
cional en España. Argumenta que la 
crisis catalana ha demostrado la im-
portancia de contar con mecanismos 
efectivos de ejecución constitucional, 
pero también ha expuesto las limita-
ciones de estos mecanismos en con-
textos de alta tensión política.

En el Capítulo III, el autor exami-
na la experiencia austriaca, resaltan-
do su estabilidad institucional y la au-
to-ejecución de las decisiones. El 
sistema austriaco de justicia constitu-
cional tiene una larga tradición, basa-
da en el modelo desarrollado por Hans 
Kelsen. A diferencia de España y Ale-
mania, Austria ha disfrutado de una 
mayor estabilidad en la ejecución de 
las decisiones constitucionales, lo que 
ha permitido que su Tribunal Consti-
tucional funcione de manera más efi-
caz sin necesidad de intervenciones 
frecuentes.

El §146 de la Constitución austria-
ca (B-VG) establece los procedimien-
tos para la ejecución de las decisiones 
del Tribunal Constitucional. Este artí-
culo ha sido una piedra angular para 
garantizar el cumplimiento de las de-
cisiones judiciales y ha proporcionado 
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un marco claro para la cooperación 
entre los tribunales y las demás ramas 
del gobierno. Naglieri dedica la pri-
mera sección del capítulo a la discu-
sión sobre cómo este artículo ha sido 
clave para la longevidad del sistema 
constitucional austriaco, asegurando 
que las decisiones del Tribunal se im-
plementen de manera rápida y efecti-
va. Además, destaca que este marco 
ha permitido al Tribunal operar de 
manera más independiente, sin la ne-
cesidad de depender tanto de la coo-
peración política como en otros paí-
ses.

Un aspecto clave del sistema aus-
triaco, abordado en la segunda sec-
ción del capítulo, es la tipicidad de sus 
decisiones judiciales, lo que significa 
que las sentencias suelen ser autoeje-
cutables. Esto contrasta con sistemas 
como el español o el alemán, donde el 
Tribunal a menudo necesita emitir ór-
denes adicionales para asegurar la eje-
cución. En Austria, la ejecución for-
zosa de las decisiones constitucionales 
ha sido un tema menor, en gran parte 
debido a la claridad del marco legal y 
a la cooperación entre los poderes del 
Estado. Naglieri señala que este enfo-
que ha permitido al Tribunal Constitu-
cional austriaco operar con una alta 
eficiencia y ha evitado los problemas 
que otros países han enfrentado en 
términos de incumplimiento.

El Capítulo IV analiza el caso ita-
liano, donde la falta de un marco for-
mal de ejecución ha llevado a la Corte 
Constitucional a desarrollar solucio-
nes interpretativas para garantizar el 
cumplimiento de sus resoluciones. En 
esta línea, la Corte Constitucional ita-
liana ha desarrollado un enfoque úni-
co y creativo para garantizar que sus 

sentencias sean respetadas, adaptán-
dose a las limitaciones del sistema. A 
este enfoque teórico de auto-ejecución 
constitucional dedica el autor la pri-
mera sección del capítulo. Naglieri 
examina como, en ausencia de normas 
claras, la doctrina jurídica italiana ha 
desarrollado una serie de teorías que 
justifican la ejecución automática de 
las sentencias de la Corte Constitucio-
nal. Entre estas teorías se destaca la 
noción de que las decisiones de la 
Corte tienen un valor normativo, lo 
que significa que son obligatorias y 
autoejecutables desde el momento en 
que se pronuncian. A pesar de la falta 
de un marco formal, la Corte Consti-
tucional italiana ha sido activa en ga-
rantizar que sus decisiones se cum-
plan ,  espec ia lmente  en  casos 
relacionados con derechos fundamen-
tales. No obstante, el sistema italiano 
depende en gran medida de la coope-
ración política y de la voluntad del 
parlamento para implementar los 
cambios legislativos necesarios tras 
las decisiones de la Corte.

En la sección segunda, Naglieri 
examina la capacidad de la Corte de 
actuar como legislador provisional en 
casos excepcionales. Esto ha ocurrido 
principalmente cuando el parlamento 
ha fallado en implementar decisiones 
judiciales o ha demorado en hacerlo. 
En estos casos, la Corte ha emiti-
do “sentencias de plazo” o “decisio-
nes condicionadas”, que otorgan al 
legislador un período para realizar 
cambios, pero también introducen 
medidas temporales que se mantienen 
vigentes hasta que se adopte una solu-
ción definitiva. Naglieri argumenta 
que esta capacidad de intervención de 
la Corte ha sido fundamental para 
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garantizar el respeto por las decisio-
nes constitucionales, pero también 
plantea preguntas sobre los límites del 
poder judicial en un sistema democrá-
tico. La Corte Constitucional ha ac-
tuado de esta manera en varios casos 
notables, como en cuestiones relacio-
nadas con la protección de derechos 
sociales y económicos, donde las de-
cisiones judiciales requerían que el 
parlamento adoptara medidas legisla-
tivas para cumplir con los estándares 
constitucionales. Este enfoque refleja 
un grado de creatividad jurídica que 
ha sido necesario desarrollar debido, 
como ya se ha indicado, a la falta de 
un sistema claro de ejecución. Sin 
embargo, también ha generado críti-
cas, ya que hay expertos que sostienen 
que la Corte está asumiendo un papel 
demasiado intervencionista al legislar 
temporalmente en lugar de simple-
mente interpretar la ley.

En lo que respecta a la relación en-
tre la Corte y el legislador en la ejecu-
ción de sentencias, es un elemento 
clave del sistema italiano, que el autor 
recoge con carácter problemático en 
la sección tercera de este cuarto capí-
tulo. Dado que no existe un mecanis-
mo formal para la ejecución de deci-
siones constitucionales, la Corte 
depende en gran medida de la buena 
voluntad política del legislador para 
implementar los cambios necesarios. 
Esto ha llevado a situaciones en las 
que el cumplimiento de las decisiones 
judiciales se ha retrasado o incluso 
ignorado. El autor examina varios ca-
sos en los que la Corte Constitucional 
ha emitido sentencias importantes que 
requerían cambios legislativos, pero 
donde el parlamento ha fallado en ac-
tuar de manera oportuna. En algunos 

de estos casos, la Corte ha adoptado 
una postura más activa, emitien-
do “sentencias de aviso” que instan al 
legislador a cumplir con sus obliga-
ciones constitucionales. Naglieri tam-
bién contempla críticamente en su 
texto cómo este enfoque de coopera-
ción entre la Corte y el parlamento 
refleja un equilibrio de poder que ha 
permitido a Italia evitar muchas de las 
tensiones que han surgido en otros 
países, como España o Alemania, en 
relación con la ejecución de decisio-
nes constitucionales.

Finalmente, el Capítulo V ofrece 
una reflexión comparativa sobre los 
modelos de ejecución constitucional 
identificados en los sistemas estudia-
dos. Naglieri propone varios modelos 
teóricos que pueden derivarse del aná-
lisis comparado y ofrece una reflexión 
sobre las implicaciones de estos mo-
delos para la efectividad de la justicia 
constitucional.

En la primera sección Naglieri co-
mienza por analizar cómo los diferen-
tes sistemas constitucionales han de-
sarrollado formantes (componentes 
operativos del derecho) y meta-for-
mantes (principios subyacentes que 
guían la interpretación y aplicación de 
las normas) que influyen en la ejecu-
ción de las decisiones constituciona-
les. La discusión se focaliza en cómo 
estos formantes interactúan con los 
contextos políticos y sociales de cada 
país. Por ejemplo, en Alemania, la 
lealtad constitucional y el respeto por 
la autoridad del Tribunal Constitucio-
nal son pilares clave del sistema, lo 
que ha facilitado la ejecución de deci-
siones sin necesidad de intervencio-
nes adicionales. En contraste, en Es-
paña, el conflicto catalán ha expuesto 
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las debilidades del sistema de ejecu-
ción cuando los actores políticos no 
están dispuestos a cumplir con las de-
cisiones judiciales. Naglieri también 
introduce el concepto de crittotipi, 
que son elementos no formales del 
sistema legal que pueden influir en 
cómo se aplican las normas. En el 
contexto de la ejecución constitucio-
nal, los crittotipi incluyen factores 
como la cultura política y la disposi-
ción de los actores políticos a coope-
rar con el poder judicial.

En la sección segunda, la obra de 
Naglieri alcanza un punto álgido al 
construir teóricamente modelos teóri-
cos aplicativos a partir de los hallaz-
gos de su investigación, lo cual supo-
ne un interesante aporte a la disciplina. 
El autor propone como modelos de 
ejecución constitucional basados en 
los sistemas analizados:

1) El “modelo pan-procesual”: 
Este modelo, representado principal-
mente por Alemania, se caracteriza 
por la intervención activa del Tribunal 
Constitucional en la ejecución de sus 
decisiones. El Tribunal tiene la capa-
cidad de emitir órdenes de ejecución y 
asegurar que sus decisiones sean cum-
plidas a través de mecanismos legales 
formales. Naglieri destaca que este 
modelo es eficaz en contextos donde 
existe una alta cooperación entre las 
ramas del gobierno y un fuerte respeto 
por la constitución.

2) El “modelo finalistico-speciale”: 
Este modelo, que se encuentra en Es-
paña y en menor medida en Austria, 
se centra en la creación de herramien-
tas específicas para asegurar la ejecu-
ción de decisiones en situaciones ex-
cepcionales.

3) El “modelo de auto-ejecución 
constitucional”: Este modelo, que es 
característico de Italia, se basa en la 
idea de que las decisiones constitucio-
nales son autoejecutables y no requie-
ren una intervención activa del Tribu-
nal para su cumplimiento. Sin 
embargo, este modelo depende en 
gran medida de la cooperación del le-
gislador, lo que puede generar proble-
mas cuando el parlamento no actúa 
con rapidez para implementar las de-
cisiones del Tribunal.

4) Un “modelo emergente–tertium 
genus”: Naglieri plantea que, en algu-
nos casos, puede estar emergiendo 
un tertium genus, un modelo híbrido 
que combina aspectos del modelo 
pan-procesual y el modelo auto-ejecu-
tivo. Este modelo podría permitir a los 
tribunales intervenir más activamente 
en ciertos casos, mientras que en otros 
dependería de la cooperación legisla-
tiva.

Naglieri concluye el capítulo con 
una tercera sección en la que realiza 
una reflexión sobre la efectividad de 
los distintos modelos de ejecución 
constitucional. Argumenta que, si 
bien cada país ha desarrollado enfo-
ques únicos basados en su contexto 
histórico y político, hay ciertos princi-
pios universales que pueden mejorar 
la efectividad de la ejecución de las 
decisiones constitucionales. Uno de 
estos principios es la cooperación in-
terinstitucional. En los sistemas más 
exitosos, como el alemán, la coopera-
ción entre el Tribunal y los poderes 
legislativo y ejecutivo ha sido funda-
mental para garantizar el cumplimien-
to de las decisiones. En contraste, en 
sistemas donde existe una mayor des-
confianza entre las instituciones, 
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como en España, la ejecución ha sido 
más problemática. El autor también 
señala que el éxito de la ejecución 
constitucional depende en gran medi-
da de la legitimidad del Tribunal. En 
países donde el Tribunal es visto 
como un actor imparcial y respetado, 
como en Austria, sus decisiones son 
más fácilmente ejecutadas. Sin em-
bargo, en contextos más polarizados, 
como en España, el Tribunal Consti-
tucional puede enfrentarse a desafíos 
adicionales para asegurar el cumpli-
miento de sus sentencias.

Naglieri concluye su obra desta-
cando la importancia de contar con 
mecanismos efectivos para la ejecu-
ción de decisiones constitucionales. 
Sin estos mecanismos, la justicia 
constitucional corre el riesgo de vol-
verse simbólica, sin la capacidad real 
de influir en la política o en la vida de 
las personas. El análisis comparado de 
Alemania, España, Austria e Italia 
ofrece una perspectiva muy interesan-
te sobre los diferentes enfoques que 
los países pueden adoptar para garan-
tizar el respeto por las decisiones 
constitucionales. Mientras que algu-
nos sistemas, como el alemán, han 
desarrollado herramientas estables 
para asegurar la ejecución, otros, 
como el italiano, dependen más de la 
cooperación política y la buena volun-
tad de los actores legislativos. Naglie-
ri sugiere que, en un mundo cada vez 
más complejo y politizado, los tribu-
nales constitucionales deben seguir 
adaptándose para enfrentar nuevos 

desafíos relacionados con la ejecución 
de sus decisiones. Esto puede implicar 
la adopción de nuevas herramientas, 
como las sanciones coercitivas, o una 
mayor cooperación con los poderes 
legislativo y ejecutivo.

En definitiva, estamos ante una 
obra imprescindible en el campo del 
Derecho Constitucional, por su rigor 
académico, su carácter innovador y 
por el magistral uso del método com-
paratista, que permite identificar con 
claridad las diferencias y similitudes 
entre los sistemas de Alemania, Espa-
ña, Austria e Italia. El autor no solo se 
centra en el análisis normativo, sino 
que también considera las dimensio-
nes políticas, sociales y culturales que 
influyen en la ejecución de sentencias, 
lo que otorga una profundidad única 
al estudio. Además, su propuesta de 
modelos teóricos introduce conceptos 
clave para comprender cómo los tri-
bunales constitucionales pueden ase-
gurar la obediencia a sus decisiones 
en distintos contextos. La obra no solo 
ofrece una valiosa contribución teóri-
ca, sino que también brinda herra-
mientas prácticas para mejorar la 
efectividad de la justicia constitucio-
nal en contextos de alta complejidad 
política. Por su profundidad, claridad 
y relevancia, su estudio resultará de 
gran utilidad a juristas, académicos y 
profesionales del derecho que deseen 
comprender los desafíos y soluciones 
en torno a la ejecución constitucional 
en el mundo contemporáneo.
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